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1.- INTRODUCCIÓN 

 

 El presente Documento contiene la relación de las parcelas de propietarios 

particulares que son afectadas por las obras del “Proyecto de regulación de avenidas aguas 

arriba de la zona del Puente de la Sierra, cauce del río Eliche y Frío, TT.MM. Jaén y Los 

Villares (Jaén)”, debido a la presencia del cuerpo de la presa, el aliviadero y a la inundación 

de parte del valle del río Frío, considerando la valoración económica de las afecciones. Por 

otro lado, será necesario realizar la expropiación de algunas parcelas para ejecutar el 

camino de acceso a la presa.  

 

 El objeto de este anejo es el de cumplir los requisitos exigidos en la vigente Ley de 

Expropiaciones Forzosas, sobre la obligación de formular una relación, concreta e 

individualizada, de los bienes o derechos cuya expropiación es necesaria, describiendo 

todos los aspectos, tanto materiales como jurídicos. 

 

 Los datos necesarios para la elaboración de este anejo han sido tomados de la 

Oficina Virtual del Catastro (Ministerio de Economía y Hacienda). Igualmente se ha 

efectuado una toma de datos sobre el terreno. 

 

2.- TIPO DE AFECCIONES 

 

 Se consideran cuatro tipos de afecciones: 

 

A) Servidumbre de paso: Franja de terreno de 5 m de anchura asociada a la margen 

del embalse en toda su longitud, destinada a uso público que se regulará 

reglamentariamente. 

 

B) Expropiación permanente: Superficie necesaria para las instalaciones 

permanentes y que suponen un cambio en la titularidad de la finca. Se realiza 

expropiación permanente en los siguientes casos:  
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- Zona inundada por el embalse hasta la cota de coronación 570 m. 

- Zona ocupada por la presa y terrenos de servidumbre ocupados aguas 

abajo. 

- Bandas de 8 m  de ancho ocupadas por los caminos por la que se prevé el 

tránsito de vehículos y material  y que conformarán el acceso a la presa. 

- Superficie destinada a área de esparcimiento. 

- Superficie en la que se situará el centro de interpretación ambiental. 

- Parques auxiliares de maquinaria 

- Zona de almacenamiento de material de deshecho. 

- Zona de acopio de material constructivo. 

 

C) Servidumbre de uso: Superficie en la cual se le impone al titular de la finca el 

mantenimiento de un uso que sea compatible con los usos previstos por la ley 

para ese suelo. 

 

- Áreas de conservación forestal. 

- Áreas de mantenimiento de olivares. 

 

3.- PARCELAS AFECTADAS 

 

 Todas las parcelas afectadas por la inundación que provocará la construcción de la 

presa están recogidas en la Relación de Bienes y Derechos que se adjunta como apéndice al 

presente Anejo. Así mismo, se encuentran representadas en los planos que se acompañan al 

final del Documento. Todas ellas están situadas en los Términos Municipales de Jaén y Los 

Villares. 

 

4.- CONFECCIÓN DE PLANOS PARCELARIOS 

 

Se incluye en el presente Anejo una colección de planos, en los que se definen todas 

y cada una de las parcelas catastrales afectadas por la ejecución de las obras contenidas en 

el Proyecto, delimitándose en los mismos la expropiación permanente necesaria. 
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Los referidos planos se han confeccionado a partir de los planos parcelarios 

obtenidos en la Oficina Virtual del Catastro (Ministerio de Economía y Hacienda). 

 

Las mediciones de superficies y longitudes se realizan informáticamente sobre los 

planos, una vez definidos los límites de parcelas (en concordancia con los datos obtenidos 

del catastro) y líneas de expropiación, ocupación temporal y servidumbres. 

 

5.- CRITERIOS DE VALORACIÓN 

 

De la consideración de los parámetros “Socioeconómicos” de la zona donde se 

encuentran los terrenos y derechos afectados por el proyecto, juntamente con las 

características intrínsecas y agronómicas de las fincas que se pretenden valorar, así como de 

la legislación específica de valoración en materia de expropiación forzosa, se estima: 

 

a) Criterio General de valoración del suelo 

 

A los efectos de expropiación, las valoraciones de suelo se efectuarán con arreglo a 

los criterios establecidos en el Título III de la Ley 8/2007, de 28 de mayo, de suelo. 

 

La valoración se establecerá según la clasificación y situación del suelo, en la forma 

establecida en los siguientes apartados: 

 

Valoración en el suelo rural: 

 

1.- Los terrenos se tasarán mediante la capitalización de la renta anual real o 

potencial, la que sea superior, de la explotación según su estado en el momento al 

que deba entenderse referida la valoración. 

 

La renta potencial se calculará atendiendo al rendimiento del uso, disfrute o 

explotación de que sean susceptibles los terrenos conforme a la legislación que les 
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sea aplicable. Incluirá como ingresos las subvenciones que, con carácter estable, se 

otorguen a los cultivos y aprovechamientos considerados para su cálculo y se 

descontarán los costes necesarios para la explotación considerada. 

 

El valor del suelo rural así obtenido podrá ser corregido al alza hasta un máximo del 

doble en función de factores objetivos de localización, como la accesibilidad a 

núcleos de población o a centros de actividad económica o la ubicación en entornos 

de singular valor ambiental o paisajístico, cuya aplicación y ponderación habrá de 

ser justificada en el correspondiente expediente de valoración, todo ello en los 

términos que reglamentariamente se establezcan. 

 

2.- Las edificaciones, construcciones e instalaciones, cuando deban valorarse con 

independencia del suelo, se tasarán por el método de coste de reposición según su 

estado y antigüedad en el momento al que deba entenderse referida la valoración. 

 

3.- Las plantaciones y los sembrados preexistentes, así como las indemnizaciones 

por razón de arrendamientos rústicos u otros derechos, se tasarán con arreglo a los 

criterios de las Leyes de Expropiación Forzosa y de Arrendamientos Rústicos. 

 

En ninguno de los casos previstos en el apartado anterior podrán considerarse 

expectativas derivadas de la asignación de edificabilidades y usos por la ordenación 

territorial o urbanística que no hayan sido aún plenamente realizados. 

 

  Valoración en el suelo urbanizado: 

 

Para la valoración del suelo urbanizado que no está edificado, o en que la 

edificación existente o en curso de ejecución es ilegal o se encuentra en situación de ruina 

física: 

 

1.- Se considerarán como uso y edificabilidad de referencia los atribuidos a la 

parcela por la ordenación urbanística, incluido en su caso el de vivienda sujeta a 
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algún régimen de protección que permita tasar su precio máximo en venta o 

alquiler. 

 

Si los terrenos no tienen asignada edificabilidad o uso privado por la ordenación 

urbanística, se les atribuirá la edificabilidad media y el uso mayoritario en el ámbito 

espacial homogéneo en que por usos y tipologías la ordenación urbanística los haya 

incluido. 

 

2.- Se aplicará a dicha edificabilidad el valor de repercusión del suelo según el uso 

correspondiente, determinado por el método residual estático. 

 

3.- De la cantidad resultante de la letra anterior se descontará, en su caso, el valor de 

los deberes y cargas pendientes para poder realizar la edificabilidad prevista. 

 

Cuando se trate de suelo edificado o en curso de edificación, el valor de la tasación 

será el superior de los siguientes: 

 

1.- El determinado por la tasación conjunta del suelo y de la edificación existente 

que se ajuste a la legalidad, por el método de comparación, aplicado exclusivamente 

a los usos de la edificación existente o la construcción ya realizada. 

 

2.- El determinado por el método residual del apartado 1 de este artículo, aplicado 

exclusivamente al suelo, sin consideración de la edificación existente o la 

construcción ya realizada. 

 

Cuando se trate de suelo urbanizado sometido a actuaciones de reforma o 

renovación de la urbanización, el método residual a que se refieren los apartados anteriores 

considerará los usos y edificabilidades atribuidos por la ordenación en su situación de 

origen. 
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La valoración se realiza, en todo lo no dispuesto en el Título III de la Ley 8/2007, de 

28 de mayo, de suelo: 

 
a. Conforme a los criterios que determinen las Leyes de la ordenación territorial y 

urbanística, cuando tenga por objeto la verificación de las operaciones precisas 

para la ejecución de la ordenación urbanística y, en especial, la distribución de los 

beneficios y las cargas de ella derivadas. 

b. Con arreglo a los criterios de la legislación general de expropiación forzosa y de 

responsabilidad de las Administraciones Públicas, según proceda, en los restantes 

casos. 

 

Las indemnizaciones a favor de los arrendatarios rústicos se fijarán de acuerdo con 

lo previsto en la Ley de Expropiación Forzosa. 

 

5.1.- PRECIOS UNITARIOS 

 

Del atento examen del terreno afectado en cuanto a: 

 

A. Las condiciones agronómicas, litológicas y topográficas. 

B. Los planes urbanísticos vigentes en el municipio afectado. 

C. De la prospección del mercado de compraventa de fincas rústicas y agro-urbanas. 

D. Del estudio y comparación con otras expropiaciones realizadas en la zona, tanto por 

el estado, Comunidades Autónomas, Provincias o Municipios, como de otras 

Entidades o Empresas públicas. 

 

Se han obtenido los valores unitarios que deben adoptarse para la tasación de los 

bienes y derechos afectados con motivo de la ejecución de las obras contenidas en el 

presente proyecto: 
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APROVECHAMIENTO PRECIO UNITARIO 
(€/m2) 

Pastos 0,45 
Olivos Regadío 4,16 
Olivos Secano 2,99 
Improductivo 0,20 

Matorral 0,23 
Vía de comunicación 0,25 

 

 De acuerdo con estos precios, los presupuestos parciales de expropiación son: 

 

TIPO DE TERRENO € 

Pastos 69.494,40 

Olivo regadío 0,00 

Olivo secano 812.057,09 

Improductivo 1.398,20 

Matorral 59.796,55 

Vía de comunicación 11.708,50 

 

 El presupuesto total de las expropiaciones asciende a NOVECIENTOS 

CINCUENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO EUROS 

CON SETENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (954.454,74 €). 

 

6.- SERVICIOS AFECTADOS 

 

De las consultas realizadas y de las visitas a la zona objeto de proyecto se deduce la 

existencia de servicios afectados por debajo de la cota del nivel máximo de embalse, 566 m, 

de los que se incluye a continuación un reportaje fotográfico.  

 

Se incluyen también fotografías de las edificaciones que ocupan el vaso del 

embalse, las cuales serán objeto de expropiación.  
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La localización de las edificaciones y servicios afectados puede observarse en los 

planos parcelarios adjuntos a este anejo.  

 

· Línea eléctrica 

 

 Las líneas eléctricas que quedan dentro del vaso del embalse pertenecen a Sevillana 

Endesa.  

 

 La longitud total de línea a reponer es de 2.040,92 m. Será necesaria también la 

ubicación de tres nuevos apoyos. 

  

· Caminos 

 

 Queda afectado por el embalse el camino de dominio público denominado “Camino 

de las canteras”, identificado en el catastro como parcela 9007 del polígono 8, T.M. de Los 

Villares. 

 

 Así mismo se ven afectados por el embalse caminos de uso agrario dentro de 

las fincas que son objeto de expropiación. 

 

 El camino denominado Camino de Codes (polígono 30, parcela  9005 del 

término municipal de Jaén), será el utilizado como camino de acceso de maquinaria durante 

el periodo de obras. 

 

 Al  finalizar la construcción de la presa este quedará como camino de acceso a 

la misma, por lo que habrá que llevar a cabo la reposición y acondicionamiento del firme en 

toda su longitud de 5.000 m partiendo desde la carretera comarcal JA-3210. 
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· Estación de bombeo de aguas residuales 

 

 Quedará inundado su emisario situado a la cota 565,81 m. 

  

 Su distancia al dique de la presa es de unos 3.050 m. 

 

  
Estación de bombeo de aguas residuales. 

 

· Conducciones de agua 

  

 Se verán afectadas por el embalse las dos conducciones de abastecimiento de 

agua a la ciudad de Jaén desde el río Quiebrajano. Se trata de dos tuberías de diámetro 600 

mm, una de ellas de fibrocemento de longitud 45 m  y la otra de fundición de longitud 35 

m, que cruzan el cauce del río a la cota 555 m y a una distancia del dique de la presa de 

2670 m aproximadamente. Ambas serán sustituidas por tuberías de acero del mismo 

diámetro. 

 

EMISARIO (565,81 m)
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Conducciones para abastecimiento de agua a Jaén. 

 

 Existen también dos captaciones de agua para riego en el cauce conectadas 

cada una de ellas a una tubería de PVC de diámetro 300 mm. 

 

       
Conducciones de PVC, D=300 mm, para riego 

 

· Puente Bajo 

 

 El Puente Bajo es la estructura de entrada a la urbanización “Los Llanos” por 

el camino perteneciente al polígono 8 parcela 9001, de dominio público del Término 

Municipal de Los Villares. 
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 La cota de solera del tablero es la 575 y su distancia al dique de la presa, 

siguiendo el cauce natural del río Frío, es de aproximadamente 3.420 m. 

 

 
Ortofoto del Puente Bajo 

 

· Depuradora de Los Villares. 

 

 Según los datos recogidos en el Documento Nº 1 Memoria y Anejos (Tomo I) 

del Proyecto de Construcción y Prolongación del colector de agrupación de vertidos y 

estación depuradora de aguas residuales de Los Villares (Jaén), las cotas más significativas 

de la misma son: 

 

- Cota del camino de acceso a la EDAR: 580 metros 

- Cota de la plataforma de la EDAR: 578 metros 

- Cota del punto de vertido de la EDAR: 576,45 metros 

- Cota límite de vertido de la EDAR: 560 metros 

 

 Según estos datos, la cota límite de vertido queda por debajo de la cota 

máxima de embalse, por lo que se verá afectado el vertido. 
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· Edificación nº 1. 

 

 Caseta situada en la parcela 486 del polígono 8. Su cota es la 548 y su 

distancia a la presa es de 1.500 m. 
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7.- RELACIÓN DE BIENES Y DERECHOS AFECTADOS
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POLÍGONO PARCELA 
SUPERFICIE 
CATASTRAL 

(m2) 
SUBP

SUPERFICIE 
CATASTRAL 

(m2) 
APROVECHAMIENTO SUPERFICIE 

OCUPADA (m2) 
TIPO 

OCUPACIÓN

JAÉN 

27 039 14.380    14.380 Servidumbre 
uso 

27 040 39.277    39.277 Servidumbre 
uso 

a 83.470 Matorral   

b 4.005 Improductivo   27 107 201.336 

c 113.861 Matorral 113.861 Servidumbre 
uso 

a 35.718 Olivo secano 35.718 Servidumbre 
uso 

b 83.000 Olivo secano 83.000 Servidumbre 
uso 27 108 119.048 

c 330 Improductivo 330 Servidumbre 
uso 

a 24.768 Olivo reg. 24.768 Servidumbre 
uso 

b 35.598 Olivo regadío 35.598 Servidumbre 
uso 

c 17.994 Olivo regadío 17.994 Servidumbre 
uso 

d 14.228 Pinar maderable 14.228 Servidumbre 
uso 

e 65.850 Matorral 65.850 Servidumbre 
uso 

27 109 159.391 

f 953 Improductivo 953 Servidumbre 
uso 

4.664 Servidumbre 
paso 

74.523 Expropiación a 2.585.397 Matorral 

359.827 Servidumbre 
uso 

b 221 Improductivo   

c 18.345 Improductivo 18.345 Servidumbre 
uso 

27 110 2.604.190 

d 227 Improductivo 227 Servidumbre 
uso 

27 149 76.068   Matorral 76.068 Servidumbre 
uso 

27 159 2.166   Matorral 2.166 Servidumbre 
uso 

4.664 Servidumbre 
paso a 43.110 Olivos regadío 

38.446 Servidumbre 
uso 

28 107 97.852 

b 24.674 Olivo regadío   



CYGSA Anejo nº 16.- Expropiaciones y Servicios afectados 
 

Proyecto de regulación de avenidas aguas arriba de la zona del Puente de la Sierra, cauce del río Eliche 
y Frío, TT. MM. Jaén y los Villares (Jaén)  16

POLÍGONO PARCELA 
SUPERFICIE 
CATASTRAL 

(m2) 
SUBP

SUPERFICIE 
CATASTRAL 

(m2) 
APROVECHAMIENTO SUPERFICIE 

OCUPADA (m2) 
TIPO 

OCUPACIÓN

c 209.150 Olivo regadío 209.150 Servidumbre 
uso 

d 9.150 Improductivo 9.150 Servidumbre 
uso 

28 108 7.160   Olivo secano 7.160 Servidumbre 
uso 

28 109 16.809   Olivo secano 16.809 Servidumbre 
uso 

28 110 6.583   Olivo secano 6.583 Servidumbre 
uso 

28 111 4.067   Olivo secano 4.067 Servidumbre 
uso 

28 125 8.711   Olivo secano 8.711 Servidumbre 
uso 

28 126 7.605   Olivo secano 7.605 Servidumbre 
uso 

a 1.509 Olivo secano 1.509 Servidumbre 
uso 28 127 1.748 

b 239 Improductivo 239 Servidumbre 
uso 

a 2.225 Olivo secano 2.225 Servidumbre 
uso 28 128 2.489 

b 264 Improductivo 264 Servidumbre 
uso 

28 129 811   Olivo secano 811 Servidumbre 
uso 

28 146 4.011   Olivo secano 4.011 Servidumbre 
uso 

a 240.339 Olivo secano 65.000 Expropiación 
29 035 256.608 

b 16.925 Matorral 16.925 Servidumbre 
uso 

a 26.803 Olivo secano 26.803 Servidumbre 
uso 

b 62.925 Olivo secano 62.925 Servidumbre 
uso 

29 036 176.824 

c 87.096 Matorral 87.096 Expropiación 

a 2.078 Olivo secano 2.078 Servidumbre 
uso 

b 131 Improductivo 131 Servidumbre 
uso 29 044 2.405 

c 196 Improductivo 196 Servidumbre 
uso 

29 045 1.765   Olivo secano 1.765 Servidumbre 
uso 

a 1.785 Olivo secano 1.785 Servidumbre 
uso 29 046 1.957 

b 172 Improductivo 172 Servidumbre 
uso 

29 047 4.665 a 4.466 Olivo secano 4.466 Servidumbre 
uso 
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POLÍGONO PARCELA 
SUPERFICIE 
CATASTRAL 

(m2) 
SUBP

SUPERFICIE 
CATASTRAL 

(m2) 
APROVECHAMIENTO SUPERFICIE 

OCUPADA (m2) 
TIPO 

OCUPACIÓN

b 104 Improductivo 104 Servidumbre 
uso 

29 048 7.576    7.576 Servidumbre 
uso 

a 44.447 Olivo secano  Servidumbre 
uso 

b 71 Improductivo  Servidumbre 
uso 

c 189 Improductivo  Servidumbre 
uso 

10.509 Servidumbre 
uso d 21.509 Pastos 

11.000 Expropiación 

e 109 Improductivo 109 Servidumbre 
uso 

f 167 Improductivo 167 Servidumbre 
uso 

29 049 66.554 

g 62 Improductivo 62 Servidumbre 
uso 

a 27.336 Olivo secano 27.336 Servidumbre 
uso 29 050 33.159 

b 5.823 Pastos 5.823 Servidumbre 
uso 

29 075 7.608    7.608 Servidumbre 
uso 

a 1.614 Olivo secano 1.614 Servidumbre 
uso 29 076 1.673 

b 59 Improductivo 59 Servidumbre 
uso 

29 079 450   Olivo secano 450 Servidumbre 
uso 

29 080 2.215   Olivo secano 2.215 Servidumbre 
uso 

29 081 4.808   Olivo secano 4.808 Servidumbre 
uso 

29 082 598   Olivo secano 598 Servidumbre 
uso 

29 083 768   Olivo secano 768 Servidumbre 
uso 

29 084 4.610   Olivo secano 4.610 Servidumbre 
uso 

a 4.262 Olivo secano 4.262 Servidumbre 
uso 29 085 4.772 

b 510 Improductivo 510 Servidumbre 
uso 

1.312 Expropiación 
a 45.560 Olivo secano 

45.560 Servidumbre 
uso 

1.457 Expropiación 

29 086 293.767 

b 79.199 Olivo secano 
79.199 Servidumbre 

uso 
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POLÍGONO PARCELA 
SUPERFICIE 
CATASTRAL 

(m2) 
SUBP

SUPERFICIE 
CATASTRAL 

(m2) 
APROVECHAMIENTO SUPERFICIE 

OCUPADA (m2) 
TIPO 

OCUPACIÓN

c 25.295 Olivo secano 25.295 Servidumbre 
uso 

d 84.763 Matorral 84.763 Expropiación 

e 58.597 Matorral 58.597 Servidumbre 
uso 

f 353 Improductivo 353 Servidumbre 
uso 

29 087 1.618   Improductivo 1.618 Expropiación 

a 109.036 Olivo secano 109.036 Servidumbre 
uso 

99.648 Servidumbre 
uso 

4.664 Servidumbre 
paso 

b 188.014 Pastos 

83.702 Expropiación 

29 088 321.080 

c 24.030 Matorral 24.030 Servidumbre 
uso 

29 091 3.752   Olivo secano 3.752 Servidumbre 
uso 

29 9003    Vía comunicación 8.219 Expropiación 

29 9005    Vía comunicación 14.907 Expropiación 

30 194 4.325   Pastos 4.325 Expropiación 

30 9005    Vía comunicación 23.708 Expropiación 

00030 88 3.540  1531 Edificación 3.540 Servidumbre 
uso 

00030 89 194  404 Edificación 194 Servidumbre 
uso 

00080 03 1.576  434 Edificación 1.576 Servidumbre 
uso 

00080 04 1.020  135 Edificación 1.020 Servidumbre 
uso 

00080 06 637  190 Edificación 637 Servidumbre 
uso 

00080 07 4.673  821 Edificación 4.673 Servidumbre 
uso 

00080 08 5.774  369 Edificación 5.774 Servidumbre 
uso 

00080 09 1.549  413 Edificación 1.549 Servidumbre 
uso 

00080 10 4.628  97 Edificación 4.628 Servidumbre 
uso 

00080 11 6.119  190 Edificación 6.119 Servidumbre 
uso 

00080 12 1.938  215 Edificación 1.938 Servidumbre 
uso 

00080 13 2.096  189 Edificación 2.096 Servidumbre 
uso 

00080 42 810  300 Edificación 810 Servidumbre 
uso 
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POLÍGONO PARCELA 
SUPERFICIE 
CATASTRAL 

(m2) 
SUBP

SUPERFICIE 
CATASTRAL 

(m2) 
APROVECHAMIENTO SUPERFICIE 

OCUPADA (m2) 
TIPO 

OCUPACIÓN

LOS VILLARES 

15.601 Expropiación 
a  Pastos 

1.618 Servidumbre 
paso 

b  Improductivo   

c  Improductivo   

d  Improductivo   

08 375 576.838 

e  Pastos   

1.425 Expropiación 
08 453 9.218   Olivo secano 

412 Servidumbre 
paso 

2.736 Expropiación 
a 4.074 Olivo secano 

274 Servidumbre 
paso 08 458 5.344 

b 1.270 Olivo secano   

11.001 Expropiación 
a 21.166 Olivo secano 

960 Servidumbre 
paso 

b 6.371 Olivo secano   

2.358 Expropiación 
c 4.715 Olivo secano 

192 Servidumbre 
paso 

d 15 Improductivo   

08 459 33.848 

e 1.581 Olivo secano   

2.600 Expropiación 
a 5.749 Olivo secano 

275 Servidumbre 
paso 

4.500 Expropiación 
b 10.028 Olivo secano 

514 Servidumbre 
paso 

08 461 22713 

c 6.936 Olivo secano 6.936 Expropiación 

a 2.552 Olivo secano 2.552 Expropiación 

b 11.745 Olivo secano 11.745 Expropiación 

14.845 Expropiación 
c 19.147 Olivo secano 

354 Servidumbre 
paso 

5.505 Expropiación 

08 484 39192 

d 5.748 Olivo secano 
131 Servidumbre 

paso 

08 485 29.353 a 1.344 Pastos 50 Servidumbre 
paso 
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POLÍGONO PARCELA 
SUPERFICIE 
CATASTRAL 

(m2) 
SUBP

SUPERFICIE 
CATASTRAL 

(m2) 
APROVECHAMIENTO SUPERFICIE 

OCUPADA (m2) 
TIPO 

OCUPACIÓN

264 Expropiación 
b 3.669 Olivo secano 

226 Servidumbre 
paso 

1.508 Expropiación 
c 8.055 Olivo secano 

332 Servidumbre 
paso 

846 Expropiación 
d 7.304 Olivo secano 

450 Servidumbre 
paso 

4.795 Expropiación 
e 4.955 Olivo secano 

96 Servidumbre 
paso 

f 4.026 Improductivo 4.026 Expropiación 
78 Expropiación 

a 5.093 Olivo secano 
321 Servidumbre 

paso 
3901 Expropiación 

b 4.875 Olivo secano 
375 Servidumbre 

paso 

c 2.341 Olivo secano 2.341 Expropiación 

08 486 12.576 

d 221 Improductivo 221 Expropiación 

a 4.020 Pastos 4.020 Expropiación 
13.869 Expropiación 

b 15.257 Olivo secano 
301 Servidumbre 

paso 
2.364 Expropiación 

c 2.762 Olivo secano 
297 Servidumbre 

paso 
3.958 Expropiación 

d 10.902 Olivo secano 
442 Servidumbre 

paso 
14.704 Expropiación 

e 17.819 Olivo secano 
259 Servidumbre 

paso 
4.567 Expropiación 

f 9.665 Olivo secano 
342 Servidumbre 

paso 
1.149 Expropiación 

08 487 62.644 

g 2.219 Pastos 
454 Servidumbre 

paso 
4.292 Expropiación 

a 4.348 Olivo secano 
41 Servidumbre 

paso 
922 Expropiación 

b 6.322 Olivo secano 
206 Servidumbre 

paso 

08 488 25.716 

c 4.045 Matorral 3.446 Expropiación 
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POLÍGONO PARCELA 
SUPERFICIE 
CATASTRAL 

(m2) 
SUBP

SUPERFICIE 
CATASTRAL 

(m2) 
APROVECHAMIENTO SUPERFICIE 

OCUPADA (m2) 
TIPO 

OCUPACIÓN

460 Servidumbre 
paso 

46 Expropiación 
d 2.546 Pastos 

182 Servidumbre 
paso 

4.411 Expropiación 
e 8.455 Pastos 

376 Servidumbre 
paso 

2.086 Expropiación 
a 3.998 Pastos 

304 Servidumbre 
paso 08 495 5.189 

b 1.191 Olivo secano   
614 Expropiación 

a 1.265 Pastos 
110 Servidumbre 

paso 08 499 1475 

b 210 Olivo secano   
a 21.212 Olivo secano 21.212 Expropiación 
b 8.461 Olivo secano 8.461 Expropiación 08 500 31.143 
c 1.470 Olivo secano 1.470 Expropiación 

08 501 2.216    2.216 Expropiación 

a 8.050 Olivo secano 8.050 Expropiación 
08 502 104.29 

b 2.379 Olivo secano 2.379 Expropiación 

a 6.233 Olivo secano 6.233 Expropiación 

b 5.365 Olivo secano 5.365 Expropiación 08 503 13.354 

c 1.756 Olivo secano 1.756 Expropiación 
10.453 Expropiación 

a 16.994 Pastos 
1.195 Servidumbre 

paso 
b 2.479 Olivo secano   

891 Expropiación 
08 504 24.780 

c 5.307 Olivo secano 
294 Servidumbre 

paso 
4.394 Expropiación 

a 8.740 Pastos 
667 Servidumbre 

paso 
388 Expropiación 

08 508 13574 

b 4.834 Olivo secano 
152 Servidumbre 

paso 
734 Expropiación 

a 6.789 Olivo secano 
865 Servidumbre 

paso 
6.838 Expropiación 

08 509 14.404 

b 7.615 Pastos 
362 Servidumbre 

paso 
827 Expropiación 

a 19.663 Olivo secano 
497 Servidumbre 

paso 

08 510 54.573 

b 19.014 Olivo secano 492 Expropiación 
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POLÍGONO PARCELA 
SUPERFICIE 
CATASTRAL 

(m2) 
SUBP

SUPERFICIE 
CATASTRAL 

(m2) 
APROVECHAMIENTO SUPERFICIE 

OCUPADA (m2) 
TIPO 

OCUPACIÓN

268 Servidumbre 
paso 

c 11.269 Olivo secano   

d 2.312 Olivo secano   

e 2.315 Olivo secano   
3.564 Expropiación 

a 5.633 Olivo secano 
798 Servidumbre 

paso 
2.798 Expropiación 

08 517 8.398 

b 2.765 Pastos 
99 Servidumbre 

paso 
877 Expropiación 

a 1.957 Pastos 
286 Servidumbre 

paso 
810 Expropiación 

b 11.047 Olivo secano 
234 Servidumbre 

paso 
592 Expropiación 

08 518 13.964 

c 960 Pastos 
248 Servidumbre 

paso 
1.526 Expropiación 

a 2.857 Pastos 
469 Servidumbre 

paso 
233 Expropiación 

b 7.190 Olivo secano 
284 Servidumbre 

paso 

08 519 10654 

c 607 Olivo secano   
2.110 Expropiación 

a 4.347 Olivo secano 
200 Servidumbre 

paso 08 556 5.404 

b 1.057 Olivo secano   

308 Expropiación 
89318 01 4.957    

329 Servidumbre 
paso 

38 Expropiación 
89318 02 2.506    

204 Servidumbre 
paso 

780 Expropiación 
89318 06 2.952    

311 Servidumbre 
paso 
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